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27/08/2020 

En Jerez de la Frontera, a 27 de agosto de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Queridos Hermanos y Hermanas: 

 
A las puertas del comienzo del siempre esperado mes de septiembre, sirva la 

presente para informaros de los cultos que con motivo de los Dolores de la Santísima 

Virgen María celebraremos (D.m.), en honor de nuestra Titular, Nuestra Señora de  

las Angustias, tal y como es tradición en esta Antigua y Venerable Hermandad. No 

obstante, este año, debido a las especiales circunstancias sanitarias que nos rodean, la 

Junta de Gobierno ha acordado celebrar los cultos  del Rosario de la Aurora sin sacar 

en procesión la Imagen de Nuestra Señora de las Angustias por las calles de nuestro 

barrio, al ser nuestra intención cumplir rigurosamente con todas las recomendaciones 

y medidas establecidas por las autoridades civil y eclesiástica para la celebración de 

estos cultos. 

 
En base a lo anterior, los actos y cultos previstos quedan ordenados de la 

siguiente forma: 

 

• Los días 13, 14 y 15 de septiembre, tendrá lugar Solemne Triduo en la 

Capilla  de Ntra. Sra. de las Angustias, a las 20:30h, dando comienzo con el 

rezo de la Corona Dolorosa. La predicación estará a cargo del Rvdo. P. 

Manuel Jesús Barrera Rodríguez. 

• El domingo día 20 de septiembre se celebrará el Rosario de la Aurora en 

el interior de la Capilla, a partir de las 08:30h de la mañana, con la Imagen 

de Nuestra Señora de Las Angustias . El acto será oficiado por el Rvdo. P. 

Manuel Jesús Barrera Rodríguez, y a su finalización, en torno a las 09:00h, 

se celebrará la Misa de Hermandad, que cambiará de hora y día ese fin de 

semana, posteriormente la Virgen quedará expuesta a la veneración de los 

fieles clausulándolo a las 12.00 horas con el rezo del Ángelus. 



 

 
 

• Debido a las medidas para la prevención de la Covid , la entrada en la Capilla 
se hará de forma exclusiva por la puerta de la Capilla de Ntra. Sra. De las 
Angustias , quedando cerrada la de Calle Porvenir. El aforo y la distribución 
de los fieles dentro del templo se realizará de acuerdo a la normativa que rija 
en el momento. Será  obligatorio el uso continuo de la mascarilla y la 
desinfección de manos con gel hidroalcohólico. El desarrollo de los Cultos y 
el Rosario de la Aurora del Domingo será emitido en directo a través de la 
red social facebook live. 

 
 

Finalmente, recordaros que, en virtud de los Estatutos de nuestra Hermandad 

(Regla 17ª.1), se incluye entre los principales deberes de los Hermanos y Hermanas 

“participar activamente en cultos, actos, convocatorias, actividades, vivencias y en cuantas 

actuaciones de la Hermandad tengan lugar”. 

 
 

De todo ello os hacemos partícipes, esperando contar con vuestra presencia en estos 
actos de Hermandad, y deseando que el próximo año podamos celebrar nuestros cultos y 
actos como era tradicional. 

 
Sin otro particular, recibid un fraternal saludo en Nuestro Señor Jesucristo y Nuestra 

Señora de Las Angustias. 

 
 

VºBº 
EL HERMANO MAYOR, EL SECRETARIO, 

 
 

D. Francisco José Mancilla Fernández. D. José Antonio Cano Berna 
 


